
  

GCASU1700004.
(Contrato no sujeto a regulación armonizada

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE:  
DE BOLSA ROTA
CRITERIO PRECIO

  

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de 
termómetro y test de bolsa rota  

  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 
que en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

    

3. LOTES

 

LOTE Nº 1:  AGUA ESTÉRIL. 
Botella de agua estéril para inhalación de 500 ml.
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.
La misma 
de nebulización en caliente.
Con adaptador de humidificación desechable
Agua libre de pirógenos

 

LOTE

1

 

LOTE Nº 2:
Funda de termómetro compatible con los termómetros Sure Temp
Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp
Material plástico translúcido
Longitud de 9,8 cm
Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

 

LOTE

2

CASU1700004.

 

SUMINISTRO
Contrato no sujeto a regulación armonizada

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE:  
DE BOLSA ROTA
CRITERIO PRECIO.

OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de 
termómetro y test de bolsa rota  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 
que en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

 

Deberá  figurar en el envase de los productos 
datos:  
- Identificación de la empresa.
- Número de lote.
- Fecha de envasado.
- Fecha de caducidad
- Identificación del producto.
- Envase 

 

Libre de látex

LOTES

 

LOTE Nº 1:  AGUA ESTÉRIL. 
Botella de agua estéril para inhalación de 500 ml.
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.
La misma botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 
de nebulización en caliente.
Con adaptador de humidificación desechable
Agua libre de pirógenos

LOTE

 

CÓDIGO 
SAP

1

 

102207

LOTE Nº 2:

  

FUNDAS DE TERMÓMETRO 
Funda de termómetro compatible con los termómetros Sure Temp
Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp
Material plástico translúcido
Longitud de 9,8 cm
Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

LOTE

 

CÓDIGO 
SAP

2

 

102406

SUMINISTRO

 

DE AGUA
Contrato no sujeto a regulación armonizada

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE:  

, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL 
.

 

OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de 
termómetro y test de bolsa rota  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 
que en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

Deberá  figurar en el envase de los productos 

Identificación de la empresa.
Número de lote.
Fecha de envasado.
Fecha de caducidad
Identificación del producto.
Envase clínicamente limpio

Libre de látex

 

LOTE Nº 1:  AGUA ESTÉRIL. 
Botella de agua estéril para inhalación de 500 ml.
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.

botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 
de nebulización en caliente.
Con adaptador de humidificación desechable
Agua libre de pirógenos. 

CÓDIGO 
SAP

 

102207

 

FUNDAS DE TERMÓMETRO 
Funda de termómetro compatible con los termómetros Sure Temp
Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp
Material plástico translúcido
Longitud de 9,8 cm

 

y diámetro  en el borde superior, de 5 mm
Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

CÓDIGO 
SAP

 

102406

  

AGUA

 

ESTÉRIL,
Contrato no sujeto a regulación armonizada) 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE:  AGUA ESTÉRIL, FUNDAS DE TERM

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL 

OBJETO DEL CONTRATO

 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de 
termómetro y test de bolsa rota  para el Hospital  Universitario Infanta Sofía.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 
que en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

Deberá  figurar en el envase de los productos 

Identificación de la empresa.
Número de lote.

 

Fecha de envasado.

 

Fecha de caducidad

 

para el caso que el producto sea est
Identificación del producto.

 

clínicamente limpio

LOTE Nº 1:  AGUA ESTÉRIL. 

 

Botella de agua estéril para inhalación de 500 ml.
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.

botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 
de nebulización en caliente.

 

Con adaptador de humidificación desechable

FUNDAS DE TERMÓMETRO 
Funda de termómetro compatible con los termómetros Sure Temp
Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp
Material plástico translúcido. 

y diámetro  en el borde superior, de 5 mm
Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

Fundas de termómetro

ESTÉRIL,

 

FUNDAS DE

1/2   

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
AGUA ESTÉRIL, FUNDAS DE TERM

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de 
para el Hospital  Universitario Infanta Sofía.

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 
que en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

Deberá  figurar en el envase de los productos 

Identificación de la empresa.

 

para el caso que el producto sea est

 

clínicamente limpio

 

Botella de agua estéril para inhalación de 500 ml.
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.

botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 

Con adaptador de humidificación desechable. 

DESCRIPCIÓN

Agua estéril

FUNDAS DE TERMÓMETRO .

 

Funda de termómetro compatible con los termómetros Sure Temp
Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp

y diámetro  en el borde superior, de 5 mm
Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

DESCRIPCIÓN

Fundas de termómetro

DE

 

TERMÓMETRO

EXPEDIENTE: 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
AGUA ESTÉRIL, FUNDAS DE TERM

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de 
para el Hospital  Universitario Infanta Sofía.

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 
que en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

 

Deberá  figurar en el envase de los productos que 

para el caso que el producto sea est

Botella de agua estéril para inhalación de 500 ml., de polipropileno
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.

botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 

DESCRIPCIÓN

 

Agua estéril

 

Funda de termómetro compatible con los termómetros Sure Temp
Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp

y diámetro  en el borde superior, de 5 mm
Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

DESCRIPCIÓN

 

Fundas de termómetro

 

TERMÓMETRO

 

Y TEST DE

EXPEDIENTE: 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
AGUA ESTÉRIL, FUNDAS DE TERM

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de agua estéril, fundas de 
para el Hospital  Universitario Infanta Sofía.

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 

que como mínimo los siguientes 

para el caso que el producto sea estéril

de polipropileno,  con una elasticidad 
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.

botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 

Funda de termómetro compatible con los termómetros Sure Temp. 
Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp

y diámetro  en el borde superior, de 5 mm. 
Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

DE

 

BOLSA ROTA.

EXPEDIENTE: GCASU1700004

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
AGUA ESTÉRIL, FUNDAS DE TERMÓMETRO Y TEST 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL 

agua estéril, fundas de 
para el Hospital  Universitario Infanta Sofía.

 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 

como mínimo los siguientes 

ril.  

,  con una elasticidad 
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.

botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 

UNIDADES  24  
MESES

 

33.000

 

Específico para ajuste perfecto en la sonda de los termómetros Sure Temp. 

Con dos muescas en el borde superior que permitan la fijación a la sonda.

 

UNIDADES  24  
MESES

 

700.000

 

ROTA.

 
GCASU1700004

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 

METRO Y TEST 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL 

agua estéril, fundas de 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin 

como mínimo los siguientes 

,  con una elasticidad 
adecuada que minimice la presión y el ruido a igualdad de concentración de oxigeno.

 

botella se podrá utilizar con adaptador de nebulización y adaptable a equipos 

UNIDADES  24  

  

UNIDADES  24  
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GCASU1700004.
(Contrato no sujeto a regulación armonizada

LOTE Nº 3: TEST DE BOLSA ROTA
Indicado para el 
de líquido amniótico.
Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 
término.
Detectará cantidades minúsculas
secreciones vaginales
No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 
El resultado se podrá
máximo de 
Compuesto de una torunda vaginal, un vial con 
Que se pueda almacenar sin necesidad de refrigeración.

 

LOTE

3

  

4. CAMBIOS DE REFERENCIA
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de C
la autorización del 

 

5. MUESTRAS
Muestras: SI
Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

 

El proveed
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 
producto, así como el número de lote al que corresponde.

 

En caso de ser necesario y durante el 
un mayor número de unidades
del pro

 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
fijado en el anuncio de
la documentación del expediente.

  

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatari

CONFORME     
EL ADJUDICATARIO

FECHA Y FIRMA  

CASU1700004.

 

SUMINISTRO
Contrato no sujeto a regulación armonizada

LOTE Nº 3: TEST DE BOLSA ROTA
Indicado para el 
de líquido amniótico.
Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 
término.

 
Detectará cantidades minúsculas
secreciones vaginales
No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 
El resultado se podrá
máximo de 10 minutos
Compuesto de una torunda vaginal, un vial con 
Que se pueda almacenar sin necesidad de refrigeración.

LOTE

 

CÓDIGO 
SAP

3

 

302352

CAMBIOS DE REFERENCIA
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de C
la autorización del 

MUESTRAS

 

Muestras: SI

 

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

El proveedor deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 
producto, así como el número de lote al que corresponde.

n caso de ser necesario y durante el 
un mayor número de unidades
del producto. 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
fijado en el anuncio de
la documentación del expediente.

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatari

CONFORME     

 

EL ADJUDICATARIO

FECHA Y FIRMA  

 

SUMINISTRO

 

DE AGUA
Contrato no sujeto a regulación armonizada

LOTE Nº 3: TEST DE BOLSA ROTA
Indicado para el diagnóstico de la rotura prematura de las membranas fetales
de líquido amniótico.

 
Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 

Detectará cantidades minúsculas
secreciones vaginales. 
No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 
El resultado se podrá

 

evaluar visualmente 
minutos. 

Compuesto de una torunda vaginal, un vial con 
Que se pueda almacenar sin necesidad de refrigeración.

CÓDIGO 
SAP

 

302352

 

CAMBIOS DE REFERENCIA
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de C
la autorización del Órgano de Contratación

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

or deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 
producto, así como el número de lote al que corresponde.

n caso de ser necesario y durante el 
un mayor número de unidades

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
fijado en el anuncio de

 

licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de 
la documentación del expediente.

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatari

   

EL ADJUDICATARIO

   

                       

 

AGUA

 

ESTÉRIL,
Contrato no sujeto a regulación armonizada) 

LOTE Nº 3: TEST DE BOLSA ROTA.
diagnóstico de la rotura prematura de las membranas fetales

Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 

Detectará cantidades minúsculas

 
(

 

No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 
evaluar visualmente 

Compuesto de una torunda vaginal, un vial con 
Que se pueda almacenar sin necesidad de refrigeración.

Test de bolsa rota

CAMBIOS DE REFERENCIA

 

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de C

Órgano de Contratación

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

or deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 
producto, así como el número de lote al que corresponde.

n caso de ser necesario y durante el 
un mayor número de unidades

 

y  documentación necesaria para la correcta evaluación 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de 

la documentación del expediente.

 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatari

 

   San Sebastián de los Reyes 

      

                       

  

ESTÉRIL,

 

FUNDAS DE

2/2   

.

  
diagnóstico de la rotura prematura de las membranas fetales

Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 

 
al menos 

No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 
evaluar visualmente de manera fácilmente apreciable 

Compuesto de una torunda vaginal, un vial con disolvente y una tira reactiva.
Que se pueda almacenar sin necesidad de refrigeración.

DESCRIPCIÓN

Test de bolsa rota

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de C

Órgano de Contratación. 

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

or deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 
producto, así como el número de lote al que corresponde.

n caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, e
y  documentación necesaria para la correcta evaluación 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatari

San Sebastián de los Reyes 

  

LA DIRECTORA GERENTE

  

Fdo.: Rosa BERMEJO PAREJA     

DE

 

TERMÓMETRO

diagnóstico de la rotura prematura de las membranas fetales

Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 

al menos 5 ng/ml) de líquido amnióti

No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 
de manera fácilmente apreciable 

disolvente y una tira reactiva.
Que se pueda almacenar sin necesidad de refrigeración.

 

DESCRIPCIÓN

 

Test de bolsa rota

 

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de C

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

or deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 
producto, así como el número de lote al que corresponde.

 

periodo de evaluación, e
y  documentación necesaria para la correcta evaluación 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatari

San Sebastián de los Reyes 

LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Rosa BERMEJO PAREJA     

TERMÓMETRO

 

Y TEST DE

diagnóstico de la rotura prematura de las membranas fetales

Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 

5 ng/ml) de líquido amnióti

No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 
de manera fácilmente apreciable 

disolvente y una tira reactiva.

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de C

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

or deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 

periodo de evaluación, el Hospital 
y  documentación necesaria para la correcta evaluación 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatari

San Sebastián de los Reyes 19 de diciembre de 2016.

LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Rosa BERMEJO PAREJA     

DE

 

BOLSA ROTA.

diagnóstico de la rotura prematura de las membranas fetales

 
por pérdida 

Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 

5 ng/ml) de líquido amniótico en las 

No requerirá el examen con espéculo, ni reactivos u otro tipo de equipo 

 

de manera fácilmente apreciable 

disolvente y una tira reactiva.

 

UNIDADES  24  
MESES

 

2.000 

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación y 

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

or deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 

l Hospital podrá solicitar 
y  documentación necesaria para la correcta evaluación 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario 

19 de diciembre de 2016.

LA DIRECTORA GERENTE

 

Fdo.: Rosa BERMEJO PAREJA     

 

ROTA.

 
por pérdida 

Se podrá utilizar desde las primeras etapas del embarazo, hasta mujeres cercanas a 

co en las 

de manera fácilmente apreciable en un 

UNIDADES  24  

 

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre 
y cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 

ontratación y 

Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los 
productos ofertados.  La no presentación de las mismas, será motivo de exclusión.

 

or deberá presentar para el lote 1,  3 muestras, para el lote 2 y 3 un envase 
completo. Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del 

odrá solicitar 
y  documentación necesaria para la correcta evaluación 

Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo 
licitación para la presentación de ofertas, y separadas del resto de 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 

19 de diciembre de 2016.
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